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2) Las horO$ ex~raordinarias que vengan' exigidas por la
necesidad de reparar siniestros'u otro. da~os extrao;
dinarios y urgent~$. ósi co~o en el caso de riesgo de
p~rdida de materias primas y siempre baj.·el criterio
de la Dirección, ~e ef~ctuarA con el siguiente réqi-
men económico,
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Cíales y dos económicos, quienes solicitarln del IHAC de e!
ta plaza el nombramiento de. Presidente a un funcjonari~

del mismo, titulado en DereCho y qui~n a su ~ez, designará
al Secretario. Oichos repras.nt.n~e. aer6n los que han for
aado parte de la eemisión deliberadora de este Ccnvenio: a
menos que por circunstancia. daterminadas o impr&~i.iblcs,

no pUdieran, hac~rlo, ~n cuyo caso l.~art. afectada design~
ria al sust~tuto. -

~RTg 28o-CAnACTER surLETORiO DE LA ORDBNANZA.- En lo previsto e~ e~

'1 último.te ·coov;'<ñJ:o-sli-f:ii:;:;i'li-¡-io-aetcrmlñado por la Ordendnz<l de
l<l~ Industrias de Producción, Transform<lción, Transporte y
Distribución de Energia EléCtrica, asi como lo legislado 
on el Estatuto do 105 TrabiJjarloresy derr..!I.s [,Ormat.iva leSill
presente o .futura que pudiera af~ctarle.

AH'rO 2:2tt-f;XCCPENCJlIS.- S" .,st ... r<~ a lo di."pue~to en el Estatuto de
los ·irdG~3~dores y del Rcgle~ento de Régimen Interior.

Para <llcilnz1lr les cit(ldas gratificaciones. será necesario
una antigüedad ~inima de quince a~os (lS) en la Empr~sa.

REAL DECRETO 301/1985. de 23 de enero. por el
que se aprueba el plan general de transformación de la
zona regable de Mendavia. en la provincia de Na·
varra.
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DISPONGO:

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION.

Por el Real Decreto 1370/1982, de 14 de mayo, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 150, del día 26 de junio, fue
declárada de interés nacional la transformación de la zona regable
de Mendavia, de la provincia de Navarra. ~

En la realiución de diferentes trabajos en lá zona, se ha
comprobado a posibilidad de ampliación de la zo.na en el término
municipal de Bargota, y por otra parte, el Director del CRIDA.03
Ebro (Estación Rioja-Navarra), se ha dirigido allRYDA solicitan
do la ampliación de la zona regable a los terrenos de AgonciUo
(Rioja), SItuados en la margen izquierda del río Ebro.

Como consecuencia de lo anterior y en cumplimiento de lo
establecido en el articulo 97 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, el IRYDA ha procedido a redactar el presente plan general
de transformación para dicha zona regable en el que se delimita
definitivamente la. zona.

En su virtud, considerando estas actuaciones de interés general
para la nación, y a propuesta del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación y previa deliberación de~ Consejo de Ministros en
su reunión del día 23 de enero de 1985,

CAPITULO PRIMERO

Aprobación del plan y directrices del mismo

Artículo l.o Queda aprobado el plan general de transforma
ción de la zona regable de Mendavia (Navarra-La Rioja), declarada
de interés nacional por Real Deceto 1370/1982, de 14 de mayo.
Dicho plan se desarrollará con sujeción a las directrices y demás
normas que se establecen en los artículos siguientes:

DelimitaCión de la zona y división en sectores
Art.2.0 La zona reeable a que se refiere la aprobación del plan

general de transformaCIón es la que queda dehmitac;la, de forma
definitiva, por la línea cerrada y continua siguiepte:

Parte del punto en que la linde· entre los términos municipales
de ViaDa (Navarra) y Logrado (Rioja), corta a la margen izquierda
del río Ebro, sigue por dicha !inea de términos hasta alcanzar la
curva de nivel de 380 metros, por la Que continua por el término
de Viana hasta el río de la Fuente Amarga; sigue por dicho río hasta
alcanzar la curva de nivel de 390 metros, por la que continúa por
los términos municipales de Viana, Bargota y Mendavia hasta
alcanzar el camino denominado Pasada Nueva. Sigue por dicho
camiDo hasta la curva de nivel de 380 metros; continúa por esta
curva de nivel hasta el río Mayor, siguiendo su cauce hasta la curva
de nivel de 360 metros; continúa por esta curva de nivel hasta el
camino de la Vega de Arriba, siguiendo por éste atravesando la
carretera local de Los Arcos a Lodosa hasta el río Ebro. Continúa
aguas arriba de dicho río hasta su confluencia con el cauce. del canal
del río Nuevo y sigue por dicho cauce hasta el azud de su
derivación en el río Ebro, continuando. por dicho río hasta la salida
del canal derivador de la central electrica.de Recajo, sigue por dicho
canal hasta la entrada en el río Ebro, continuando por el río Ebro
hasta el punto de partida.

La zona así delimitada tiene una superficie total de 3.971
hectáreas, de las Que 3.010 hectáreas serán transformadas en
regadío.

4<\2.-

PtClS. lS.

Ptas. 140.

Ptas. S60.~

Ptas. 900.

Ptas.2.650.-

Una mensualidad idem anterior

PERSONA~_~g~!~!~!~~~!º~

TODAS LhZ CATEGOH;AS

KMS. RECORRIDOS COCHE PROPIO

DESAYUNO EN ZONA EXPLOTAC~ON_

ALMUERZO EN ZONA EXPLOTACION

ALMUERZO FU~RA ZONA EXPLOTACION

DIETA COMPLETA

64 .-.I'IOS

25e-POLTZA J'.CClOENTE TRAI3AJO.- Pentro del mes siguiente" la
puLiic~clóo-ac-p.ste-Cóñvenio,la Empresa se compromete a
su~cribir una póliza de accident... de trabajo, con entidad
<:tsegur",<lor,l. que cubra l.!la contingenci"s de mU<:1rte. invali
del': ahsolura y g~an invalidez de cada trabajador por causa
de accidente l~boral. El importe aer~ de Ptas. 2.000.000.
(Dos millo"c~) y serIa abonado pOr dicha entidad a los he
rederos o derechO-habientes, caso de no tener consignauo,
expre~amente dl ~rabajador el beneficiario.

190-Y~~~~!º~~~·- Se establece un periodo vacacional para to
dos los trabajadores consistentes en 30 dias (Treinta) _
de retribución base, antigüedad y participación en bene
f icios.

18o-~º~~_~~_!~~~~~º._Se entregar~ anualmente al personal __
obr~ro, la suma de Ptas. 7.000.- (Siete milI, para repo:"
sic~6n de un buzo y calzado adecuado al trabajo a reali
zar. ~a Empresa dispondrá en los centros de trabajo, del
mater~al de previsi6n, herramentaje, cascos y ropas de ~
agua.

26Q·P~~~T~~º~_~_~~T!~IPOS.- Se dispOndr~ por las Empresas de
Ptas. 500.000.- (Qüiñicntas milI. para la concesi6n al per
sonal de plantilla de prestamos y anticipos.Se otorgará -
por orden de necesidad m~s imperiosa. siendo su devolución
sin interes yen un máxi~o de treinta y seis ~eses (36).
Cada solicitud no excederá de tres mensualidades de retri
bución base. El' fondo se ir3 r:eponiendo de l<'ls devoh'cioncs
mensuales.

2?~OMISION PAR!T~RIA DE INTEPPRETACION.- Para la interpreta
c¡oñ-arbritaJe-ae-las-ciaúsúias-a;eI presente Convenio. se
designará una comisión compuesta por ¿os representantes 50-

20o-~~~!!!!~~S!º~_P9E!~~!~~~~!º~~§.- El personal d. explota
c~On que efectúe Instalaciones a abonados percibi~ el
4'S\ de~ valor de las facturas cobradas m;nsualmcnte por
él real~zada, de~engándose esta prima por cierres factu
rac16n mes anterior.
El personal de adminis~aeión percibirá el 3'S\ de idén
tica torma que el personal de explotación, dividiéndose
entre la plantilla.
En embos casos, se deducirán los pagos de indemn1z~ciones
rersonal eventual, trabajos subcontr~tados, ITE y Proyec
tos, que repercutan" en el valor de la factura que ~p s~re
al cllente.

60/61 a~os, Seis mensualidades (Rase + Antigu~dad)

62/63 anos: Cinco mensualidadcs idem anterior

2}~JNClIrA~ln!lD L~B0RA~ 7RAN3TTORIA.- En los c~sos de lncapa
c\daa-L~bór~i-Tr~nsltoria-a~rlvadade accidente l~bQrdl,:

se comp1~tará hasta el 100% d~l salario. antigüedad y par
ticip<lci6:1 .,n lJt"n~,ficior; diOsdc el primer did de la b.~ja.·

Cuando la incapacidad sea por enfcrmedad co~un o accid~n

te "O 1a1:'or31. se cerflpl<>mentará de igual forma..·

240-~~º!~~~!º~~- Al producirse la jubilación de un trabaja-
dar. se abon"ra p"r la Enlpresa las siguient~" gi·<ltifi.c<lci.~
rl(;~:

210.~~~!~!ª!~º_Q~_~~~!Qº_~_~§~~Q~~_Q~_§~~~º!~~!Q~

Cada trabajijQQr dlar-ondl~ 6e un~ potencia m~xirna de utili
l':(l<":;C'R dc cinco Kws. (5). El conSt:lflo se abone.::á a p¡;rtir
de .10s trcintd K""". priln,'ros (]O), r¡u" ser",m gratuitos; _

~~~as~~~n:~~~~~~~;s;ns~~~~b;~.~~~CjG do CtJ!;te do ld Cunlp~

APTO
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Art. 3.° La zona delimitada en eL artículo 2.0 se divide en
cinco sectores hidráulicos independiente~ cuya delimitación se
reseña a continuación: -

Sector I.-Pane del punto·en que la futura traza del canal de
Mendavia corta al no de Fuente Amarga,continúa por dicha traza
hasta al~ la carretera de Lodosa-a Los Arcos, sigue por dicha
carretera hasta el río Mayor, continúa por el río Mayor hasta el
c~nal del río Nuevo, sigue por éste hasta el azud de derivación de
dicho canal en el río Ebro, continúa por la margen izquierdsa del
río Ebro hasta la conflu.e~c~a con el_río de Fuente Amarga y sigue
por éste hasta el punto lDlClal. Comprende una superficie de 1.287
hectáreas. .

Sector U.-Parte del punto en que la carretera de Lodosa a Los
Arcos corta a la futura traza del canal de Mendavia. sigue por dicha
carretera hasta cortar a la curva 380, continúa por dicha curva
hasta la presa de río Linares, sigue por la curva 360 hasta su
conquencia con el caminp de. la Vega de ArTiba, continúa por dicho
~mmo hasta la marge~ uqulerda del río Ebro; siguiendo por dicho
ng basta su confluencia con, el canal del río Nuevo, continúa por
e~te canal hasta el río Mayor, siguiendo por ·éste hasta la intersec.
clón con la carretera Jocal de Lodosa a Los Arcos, continuando por
ésta hasta el punto incia!. Comprende una superficie de 391,75
hectáreas. "

,Sector 1II.-~arte del punto e~ Q,ue el río de F~enteAmarga corta
a la curva de Dlvel de 390, contmua por ésta hasta el camino de la
Pasa~ Nueva, sigue por éste hasta la curva de nivel de 380 metros,
contmuando por ella hasta la carretera local de Lodosa a Los Arcos
sigue por ella hasta la confluencia con la futura- traza del canal d~
Mendavia, continuando por dicho canal hasta el rio de la 'Fuente
Amarga y sigue por este río hasta el punto inicial. Comprende una
superficie de 1.201,31 hectáreas. .

Sector IV,-Parte del punto en que . la' linde de los ténninos
municipales de Viana (Navarra) y Logroño (La Rioja), corta a la
margen izquierda del lÍo Ebro, sigue por dicha linde hasta cortar a
la curva de nivel de 380 metros, contmúa por dicha curva de nivel
hasta su confluencia con 'el río de la Fuente Amarga, sigue por
dicho lÍo hasta la intersección con la futura traza del canal de
Mendavia, continúa por éste hasta el azud de derivación de 'dicho
canal en la margen izquierda del río Ebro. continuando por dicha
margen izquierda del río Ebro hasta el punto inicial. Comprende
una superficie de 670,62 hectáreas.

Sector V.-Parte de azud de derivación en la margen izquierda
del río Ebro del futuro canal de Mendavia, si~ue por éste hasta el
tio de la Fuente Amarga, continuando por dicho río hasta el no
Ebro, sigue por la margen izquierda del río Ebro hasta la salida del
canal derivador de la central eléctrica de Recajo, continúa por
dicbo canal derivador hasta la entrada en el río Ebro. continuando
por el río Ebro hasta el punto inicial. Comprende una superficie de
420,50 hectáreas.

Obras necesarias, para la puesta en riego.ytrans!ormación
Art. 4.0 Las obras necesarias para .la puesta en riego y

transformación de la ·zona, confonne se dispone el el apartado e)
del artículo 97 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12
de enero de 1973, y clasificadas según el articulo 61. son las
siguientes: - .

l Obras a realizar por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación: ..

A) ·Obras de interés general:
A¡:ud de derivación del.tio Ehro ) canal de Mendavia.
Red de caminos.
Red de colecto~ de <!esagúe.

B) Obras de interés común:
Red secundaria de acequias.
Red secundaria de desagües.
Sistematización de tierras.
Centros de impulsión.
Redes fijas de tubelÍas de riego.
Transformadores y conduccciones eléctricas.

C) Obras de interés agrícola privado:
Instalaciones móviles de riego por aspersión.

D) Ohras complementarias:
Edificaciones e instalaciones de carácter cooperativo.

. Art. 5.° Las obras .necesarias para la puesta en rieg~ -Y
transformación de la zona, Que se enumemn en el artículo antenor,
serán objeto del correspondiente plan de obras, e~ual habrá de ser
aprobado por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación.

CAPITULO II

...Declaración de· puesbl en riego e intensidad
de explotación en reaadio

Art. 6.° La decla~ación de puesta en riego se realizará confor·
me a lo previsto en el artículo 119 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario.

Art. 7.0 Al finalizar el quinto año agrícola siguiente a la
declaración de puesta en riego, la explotación de todas las t!erras 'j
unidades comprendidas en la zona habrán de alcanzar una lDtensl
.dad mínima de cultivo definida por un índice de producción final
agraria, cuyo valor medio por hectárea sea de 260.000 pesetas, cifra
que se .actualizará en función del índice de los precios al por mayor
fijados por eLlnstituto Nacional de Estadistica para los 'productos
agrícolas. •

- Dicha intensidad mínima podrá alcanzarse antes del citado
quinto año.

CAPITULO III

Reorganización de la propiedad

Art. 8.° Dada la división de' la propiedad, todas las tierras
serán consideradas como reservadas, debiendo destinar un 20 por
100 de la superficie total de sus tierras a los cultivos que determine
la Dirección General de la "Producción Agraria, conforme a las
condiciones establecidas en el Decreto 3611/1974, de 12 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero de 1975).

Art. 9.° El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
conforme al artículo 129 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, determinará por Orden, que se publicará en el «Boletín
OfiBial del Estado», los petimetros de las zonas regables en Que
hayan de llevarse a cabo, conforme al libro tercero, título VI de la
citada Ley. la concentración parcelaria, que a todos los efectos
legales queda declarada de utilidad pública y de urgente ejecución.

CAPITULO IV

Asistencia técnica y económica

Art. 10. El Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agra
rio fomentará las acciones que tengan por finalidad conse~uir la
mejora del medio rural en orden a la elevación de las condiciones
de vida de la población campesina.

Art. .11. El· Instituto, para la transfonnación económica y
social de la zona, podrá conceder cualquiera de los auxilios técnicos

. y económicos Que puedan resultar de aplicación a las explotaciones
agrarias, individuales o colectivas, existentes o que se constituyan
en la misma, dándose preferencia a los jóvenes agricultores con
formación profesional agraria para la concesión de créditos con

.destino a la adquisición de tierras a fin de facilitarles el acceso a la
propiedad de explotaciones familiares o comunitarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-No se necesita la redacción de .Jos precios minimos y
máximos'aplicables a las distintas clases de tierras de la zona por
no existir tierras susceptibles de expropiación.

En el caso de que se necesite practicar expropiación, se
determinarán por él procedimiento establecido para ello en el
anículo 92 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 't será
publicada mediante Decreto aprobado por Consejo de Ministros.

Segunda.-Et Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
dictará cuantas disposiciones complementarias de rango inferior se
consideren precisas para el cumplimiento del presente Real Decre·
to, así como para facilitar la realización del plan general de
transformación de la zona regable, estableciendo al efecto las
'colaboraciones oportunas entre los distintos Orsanismos y depen
dencias del Departamento Que resulten necesarIas.

Las inVersiones se ajustarán en cada mómento a las previsiones
presupuestarias fijadas en los correspondientes· programas de actua·
ción.

Dado en Madrid a 23 de ~nero de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 30211985. de 23 de enero.·por el
que se declara de interés nacional la transformación
en regadío de la 'zona regable de La Sagra-Torrijos
(Toledo). .

La Ley il/1971, de 19 de junio, sobre el aprovechamiento
.conjunto Tajo-Segura,establece en su artículo 3.°, párrafo 2, que se


